
Asistencia y consultas legales 

¿Cuáles son los temas por los cuales podrás recibir orientación jurídica? 

Derecho de familia: 

A. Matrimonio y uniones maritales de hecho 

- Derechos y deberes entre cónyuges y/o 

compañeros permanentes. 

- Régimen jurídico del matrimonio y las 

uniones maritales de hecho. 

- Régimen jurídico del divorcio, cesación de 

efectos civiles del matrimonio religioso, 

separación de cuerpos, entre otros. 

- Régimen jurídico del patrimonio de los 

cónyuges y compañeros permanentes. 

- Capitulaciones de bienes de las sociedades 

conyugales y patrimoniales.

 

B. Hijos 

- Derechos y deberes entre padres e hijos. 

- Ejercicio de la custodia, visitas, y la patria 

potestad. 

- Responsabilidad civil por los hijos menores. 

- Malos tratos a los hijos en guarderías y 

colegios, Ciberbullying. 

- Régimen legal de la adopción. 

- Permisos de salida del país de menores. 

- Restitución internacional de menores. 

- Restablecimiento de derechos de los 

menores. 

C. Sucesiones 

- Testamento. 

- Régimen jurídico de las sucesiones sin 

testamento o intestadas. 

- Régimen jurídico de las sucesiones con 

testamento o testadas. 

- Desheredamiento. 

- Indignidad sucesora. 

- Asignaciones testamentarias y ordenes 

sucesorales. 

- Partición patrimonial en vida. 

- Acciones sucesorales. 

- Obligación de liquidación de impuestos. 

- Cambio de titularidad de bienes. 

D. Otros temas 

- Aspectos generales sobre protección del 

patrimonio familiar (Afectación de vivienda 

familiar/patrimonio de familia 

inembargable, entre otros). 

- Régimen jurídico de la filiación (Aspectos 

generales, efectos, clases y acciones). 

- Régimen legal de alimentos (Aspectos 

generales, clases, requisitos, derecho a 

recibir alimentos, acciones legales, entre 

otros) 

- Régimen jurídico de la representación legal 

de incapaces emancipados (Discapacidad 

mental). 

- Requisitos y procedimiento para ser 

madre/padre cabeza de familia. 

- Conciliación en materia de derecho de 

familia. 

- Negociación prejudicial por vía telefónica 

con la contraparte. 

 

 



Derecho civil: 

- Contratos civiles. 

- Desahucio o pre-aviso. 

- Restitución de Inmueble/ Restitución de 

tenencia. 

- Reclamación de cánones de arrendamiento. 

- Aspectos básicos, requisitos y acciones 

sobre obligaciones (Letras de cambio, 

cheques, pagarés, facturas, CDT’s). 

- Aspectos generales sobre derechos reales 

de garantía (Hipoteca/Prenda). 

- Modos de adquirir el dominio, derechos y 

acciones reales. 

- Medidas cautelares sobre bienes muebles e 

inmuebles. 

- Requerimiento prejudicial/judicial para el 

pago de las obligaciones. 

- Régimen de propiedad horizontal. 

- Responsabilidad civil (Extracontractual y 

contractual). 

- Conciliación en materia de derecho civil. 

- Régimen de protección al consumidor o 

beneficiario: Financiero, de productos o 

servicios, de servicios públicos domiciliarios 

y de servicios de comunicaciones. Asesoría 

en reclamaciones por garantía y por falla 

del producto o servicio ofrecido. 

 

Derecho laboral: 

A. Derecho laboral individual y colectivo 

- Derechos y obligaciones de los trabajadores 

y empleadores. 

- Régimen legal del salario, jornada laboral, 

descanso, vacaciones, prestaciones sociales 

e indemnizaciones. 

- Régimen legal de la contratación laboral 

individual, colectiva y otras formas de 

contratación de servicios personales. 

- Liquidación y terminación de los contratos 

laborales individuales. 

- Sanciones y causales de terminación del 

contrato laboral. 

- Incumplimiento en el pago de salarios, 

prestaciones sociales y otros derechos 

(Primas de servicios, cesantías, vacaciones, 

etc). 

- Reclamación de salarios, prestaciones 

sociales y otros. 

- Aplicación de descuentos en salario. 

- Reglamento interno de trabajo. 

- Régimen sancionatorio en materia laboral. 

- Conciliación en asuntos de derecho laboral. 

B. Seguridad social integral 

- Derechos del afiliado al Sistema general de 

seguridad social integral (Salud, pensiones y 

riesgos profesionales). 

- Obligaciones derivadas de la afiliación al 

Sistema general de seguridad social integral 

(Salud, pensiones y riesgos profesionales). 

- Regulación de los regímenes pensionales. 

- Aspectos legales sobre la dotación y 

seguridad industrial. 

- Aspectos legales de las licencias laborales 

(Maternidad, paternidad, incapacidades, 

etc). 

- Aspectos legales sobre accidentes y 

enfermedades laborales. 

- Aspectos legales del sistema de subsidio 

familiar. 

- Reclamaciones derivadas de enfermedades 

y accidentes laborales. 

- Reclamaciones de pensiones de invalidez, 

jubilación o sobreviviente. 

 

 

 

 



Derecho constitucional: 

- Régimen legal de los derechos humanos 

fundamentales, derechos sociales, económicos y 

culturales, y derechos colectivos y del medio 

ambiente. 

- Régimen legal del Derecho de petición, de la 

tutela y acción de cumplimiento. 

- Tutela en temas de prestación del servicio 

público de salud (Negación del servicio de salud, 

medicamentos, tratamientos, citas médicas, 

cirugía, prótesis y otros). 

- Tutela en temas de vulneración del Derecho de 

petición; Derecho a la educación, del pago del 

salario mínimo, etc. 

- Tutela en temas de vulneración de los derechos 

constitucionales de personas en riesgo de 

vulnerabilidad (Menores, personas de la tercera 

edad, desplazados o víctimas de conflicto 

armado). 

- Tutela y/o Derecho de petición en temas de 

rectificación de informaciones inexactas o 

erróneas. 

Internet: 

- Asesoramiento jurídico en tu imagen en 

internet: Eliminación de comentarios, fotos en 

internet, datos personales, perfiles en redes 

sociales, foros y páginas de opinión. 

- Usurpación o robo de identidad. 

- Asesoramiento jurídico en materia de Ciber-

acoso. 

- Asesoramiento jurídico sobre reputación online 

para tu carrera profesional y procesos de 

selección. 

- Asesoramiento jurídico en casos de estafas en 

compras online. 

- Asesoramiento jurídico para el borrado de huella 

digital. 

- Asesoramiento jurídico sobre los principales 

problemas que afectan en internet, como 

pueden ser: Gestión de datos personales en 

internet, baja, cancelación o eliminación de 

perfiles en redes sociales. 

 

¿Cuáles son los documentos que aplican para la redacción y revisión de documentación extrajudicial? 

Derecho de familia: 

- Elaboración y/o revisión de la solicitud de 

divorcio o cesación de efectos civiles de 

matrimonio con sociedad conyugal sin bienes 

ante Notaria. 

- Elaboración y/o revisión del convenio de 

cónyuges en asuntos de divorcio o cesación de 

efectos civiles de matrimonio católico con 

sociedad conyugal sin bienes ante Notaria. 

- Revisión de actas de conciliación. 

- Elaboración y/o revisión de la autorización del 

padre/madre para salida del país del menor en 

los casos que no requiera ser representado por 

un abogado. 

- Elaboración y/o revisión de capitulaciones. 

 

 

 



Derecho civil: 

- Elaboración y/o revisión de contratos civiles 

(Compraventa, arrendamiento, prestación de 

servicios, obra civil, mandato y otros). 

- Revisión de letras de cambio, cheques, pagarés 

y/o facturas. 

- Revisión de certificados de tradición y libertad, 

registro de bienes muebles e inmuebles. 

- Elaboración y/o revisión de escritos de 

requerimiento prejudicial por incumplimiento de 

obligaciones contenidas en contratos, 

sentencias, acuerdos privados, actas de 

conciliación, letras de cambio, cheques, pagarés 

y/o facturas. 

- Elaboración y/o revisión de escrito de 

requerimiento a arrendatarios por 

incumplimiento contractual. 

- Elaboración y/o revisión de contratos de 

transacción en asuntos susceptibles a 

conciliación. 

- Elaboración y/o revisión de poderes especiales o 

generales. 

- Elaboración de minutas para trámites notariales. 

- Elaboración y/o revisión de reclamaciones del 

consumidor o beneficiario. 

 

Derecho laboral: 

- Elaboración y/o revisión de liquidación laboral. 

- Elaboración y/o revisión del contrato de trabajo. 

- Revisión de jornada laboral. 

- Elaboración y/o revisión de escritos dirigidos al 

Sistema general de seguridad social integral  

(Salud, pensiones y riesgos profesionales), o 

Ministerio de trabajo (Autorizaciones o quejas). 

- Elaboración y/o revisión de Derecho de petición 

(Pago, prestaciones sociales y otros). 

- Elaboración y/o revisión de carta de renuncia. 

- Elaboración y/o revisión del reglamento interno 

de trabajo. 

 

Derecho constitucional: 

- Elaboración y/o revisión de tutela. 

- Elaboración y/o revisión de incidente de 

desacato. 

- Elaboración y/o revisión de Derecho de petición. 

- Elaboración y/o escrito de medida provisional. 

 

Asesoramiento y gestión documental en caso de fallecimiento 

 

Obtención de registros: 

 

- Registro civil de defunción. 

- Registro civil de nacimiento de los beneficiarios. 

- Registro civil de matrimonio. 

- Declaratoria de unión marital de hecho (Extra-

juicio o escritura pública). 

- Copia de sentencia que declara la unión marital 

de hecho (Según el caso). 

 

 



Asesoría para trámites ante fondos de pensiones: 

 

- Baja del asegurado como usuario del Sistema de 

salud y/o pensionado de Colpensiones.  

- Baja del asegurado en fondos privados de 

pensión. 

- Trámite para solicitud de auxilio funerario ante 

Fondos de pensiones. 

- Solicitud de pensión se sobreviviente y/o 

sustitución pensional ante Colpensiones o 

Fondos privados. 

 

Historial crediticio, de seguro y otros: 

 

- Historial en el sector financiero: Deudas 

vigentes, créditos activos, tanto como titular 

como aquellos de los que ha sido fiador.  

- Historial en el sector real: Contratos con 

empresas de bienes y servicios. 

- Historial en el sector solidario: Cooperativas, 

fondo de empleados, asociaciones mutuales, 

Organizaciones sin ánimo de lucro. 

- Historial en el sector asegurador: Seguros 

vigentes de Vida individual y Vida grupo. 

 


